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RESUMEN 
 

La demanda fue presentada por la Empresa Inmobiliaria LP HOLDING S.A. contra 

el señor Carlos Augusto Martínez Rodríguez ante el 21º Juzgado Civil de Lima, 

solicitando la restitución del Departamento N° 402, ubicado en el piso 01 del módulo 

04 y los estacionamientos 29 y 30 del Conjunto Habitacional “Las Lomas”, situados 

en “Calle Paseo del Prado N° 110, distrito de la Molina, provincia y departamento 

de Lima, por incumplimiento de pago. 

 
La demanda se presenta ante el Juzgado Civil; el juez califica de forma negativa, 

declarándolo inadmisible, el demandante subsano las omisiones advertidas; es así, 

que la Judicatura admitió a trámite la demanda y emplazo al demandado para que 

conteste dentro del término de Ley, el demandado formula cuestionamiento 

probatorio en la modalidad de tacha de documentos; asimismo, contesta y 

contradice la demanda dentro del plazo legal. El encartado cuestionó las pruebas 

ofrecidas, alegando que los documentos han sido dirigidos a un domicilio distinto al 

consignado en las cláusulas del contrato y al no ser recibidas por su persona no se 

han producido los efectos legales, señala que el accionante previo a resolver de 

pleno derecho el contrato ante incumplimiento de pago por parte del comprador 

debió intimarlo por el plazo de diez días; sin embargo, ello no ha sucedido, dado 

que no ha recibido comunicación alguna por la parte interesada aduciendo que no 

habría operado resolución contractual. 

El Juzgado en primera instancia declara improcedente la tacha y fundada la 

demanda, la Sala Superior revoca la sentencia, el demandante al no estar de 

acuerdo con la decisión interpuso el Recurso de Casación, la Sala Civil Transitoria 

de la Corte Suprema declararon fundado el Recurso de Casación, nula la resolución 

de vista, ordenando que la Sala emita nuevo fallo; por lo que, la Sala Civil revocaron 

la sentencia de primera instancias y reformando declararon infundada la demanda. 

PALABRAS CLAVE: carta notarial, resolución contractual, clausulas, 

sentencia. 
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ABSTRACT 
 

The lawsuit was filed by the LP HOLDING S.A Real Estate Company against Mr. 

Carlos Augusto Martínez Rodríguez before the 21º Judged Civil of Lima, requesting 

the return of Department No. 402, located on the 01 floor of module 04 and parking 

lots 29 and 30 of the “Las Lomas” Housing Complex, located in Paseo del Prado 

Street No. 110, district of La Molina, province and department of Lima, for non- 

payment. 

 
The lawsuit is filed before the Civil Court; the judge qualifies negatively, declaring it 

inadmissible, the plaintiff remedies the omissions noted; Thus, the Judiciary admitted 

the lawsuit to process and summoned the defendant to answer within the term of the 

Law, the defendant formulates evidentiary questioning in the modality of crossing 

out documents; It also answers and contradicts the claim within the legal deadline. 

The accused questioned the evidence offered, claiming that the documents have 

been sent to a different address than the one stated in the clauses of the contract 

and not being received by his person there have been no legal effects, indicates that 

the actant prior to resolving fully right the contract due to non-payment by the buyer 

had to be intimate for a period of ten days; however, this has not happened, since it 

has not received any communication from the interested party claiming that it would 

not have operated a contractual resolution. 

 
The Court in the first instance declares the strike unfounded and the lawsuit founded, 

the Superior Court revokes the sentence, the plaintiff in not agreeing with the 

decision filed the Appeal, the Transitional Civil Chamber of the Supreme Court 

declared the Appeal to be founded Cassation, nullifies the resolution of view, 

ordering that the Chamber issues a new ruling; Therefore, the Civil Chamber 

revoked the judgment of first instance and reforming declared the claim unfounded. 

 

KEY WORDS: notarial letter, contractual resolution, clauses, sentence. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 
La demanda de desalojo por resolución de contrato de compra venta con reserva 

de propiedad, podrá ser ejecutado únicamente por el propietario del bien inmueble 

y todo aquel que se considere con derecho a la restitución de un predio, pudiendo 

demandar a la persona que le es exigible la restitución. 

 
Ahora bien, se tiene que en el contrato de compraventa el vendedor puede 

incorporar pactos previo acuerdo de las partes que lo celebren; por lo que, en el 

presente caso el accionante se reservó la propiedad del bien hasta que el 

comprador cumpla con la totalidad del precio o una parte determinada del mismo 

aunque le haya sido entregado; sin embargo, si el comprador pagará más del 

cincuenta por ciento del precio de venta, el vendedor pierde el derecho a optar la 

resolución del contrato. 

 
El presente trabajo de suficiencia profesional versa que en el Expediente Civil Nº 

2001-14952 el representante legal de la empresa inmobiliaria suscribió un contrato 

de compra venta con reserva de propiedad sobre un departamento y dos 

estacionamientos con el señor Carlos Augusto Martínez Rodríguez, a quien se le 

otorgo facilidades de pago, habiendo aceptado trece letras de cambios con importes 

dinerarios, las cuales debía de cumplir en el plazo establecido; no obstante a ello, 

ante el incumplimiento por parte de éste, el representante de la inmobiliaria 

amparándose en las cláusulas contractuales dio por resuelto el contrato por 

incumplimiento de obligación de pago por parte del comprador, la misma que fuera 

comunicada por misivas notariales a un domicilio distinto al estipulado en las 

clausulas; por lo que, el encartado no tuvo conocimiento de la resolución 

contractual. 



 

1. “RESUMEN DEL EXPEDIENTE CIVIL” 

 “EXPOSICIÓN DE LA DEMANDA” 
 
 

 “Petitorio”

 
“Que, mediante escrito postulatorio de fecha 01 de junio del año 2,001 dirigido 

al Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, la empresa inmobiliaria LP 

HOLDING S.A. representado por don Raúl Salcedo Pachas, interpuso demanda 

de Desalojo por Resolución de Contrato de Compraventa con Reserva de 

Propiedad contra CARLOS AUGUSTO MARTINEZ RODRIGUEZ, a fin que le 

restituya el Departamento N° 402, ubicado en el piso 01 del módulo 04 y los 

estacionamientos 29 y 30 del Conjunto Habitacional “Las Lomas”, ambos 

situados en “Calle Paseo del Prado N° 110, distrito de la Molina, provincia y 

departamento de Lima”. 

 
 “Fundamentos de Hecho”

 La parte demandante sostiene que con fecha veintisiete de setiembre del 

año 1,995 celebró un “Contrato de Compraventa con Reserva de 

Propiedad” con la parte demandada Carlos Augusto Martínez Rodríguez 

respecto al “Departamento N° 401 del piso 01 del módulo 04 y los 

estacionamientos 29 y 30 del Conjunto Habitacional Las Lomas, ubicados 

en Calle Paseo del Prado N° 110 – La Molina”. “En el citado contrato se 

pactó como precio de venta de los inmuebles la suma de $51,270.00 

Dólares Americanos, más intereses, cargos y gastos” en relación a las 

facilidades de pago que se le otorgó al demandado, monto que fuera 

fraccionado en doce letras de cambio ascendente cada uno de ellas en “la 

suma de $ 450.00 Dólares Americanos”, las mismas que tenían fecha de 

vencimiento del treinta de octubre de 1,995 al treinta de setiembre de 

1,996; y, una letra de cambio por el monto de $ 46.572.25 Dólares 

Americanos con fecha de vencimiento el treinta de octubre de 1,996.
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 La parte accionante indicó que con “fecha treinta de abril de 1,997” hizo 

entrega de los inmuebles materia de “litis” al demandado; sin embargo, 

señaló que al momento de realizar la entrega del predio y por un cambio 

en la nomenclatura del proyecto inmobiliario del “Conjunto Habitacional 

Las Lomas”, entregó al emplazado Carlos Augusto Martínez Rodríguez el 

“Departamento N° 402, ubicado en el piso 01 del módulo 04 de dicho 

Conjunto Habitacional y no el Departamento N° 401 tal como se pactó en 

el Contrato de Compra Venta con Reserva de Propiedad,” alegando el 

demandante que la documentación de los inmuebles vendidos fueron 

saneados satisfactoriamente; toda vez, que con fecha veintiocho de 

octubre de 1,997, hizo de conocimiento al emplazado la documentación 

pertinente.

 No obstante, a ello, el demandado Carlos Augusto Martínez Rodríguez 

negó haber recibido la documentación legal de los predios materia de 

venta; por lo que, amparándose en las cláusulas del contrato, refirió no 

encontrarse obligado a pagar el saldo precio de venta. En tal sentido, y a 

fin de evitar controversias con éste, la parte recurrente “LP HOLDING S.A. 

con fecha ocho de setiembre del 2,000”, por indicaciones del emplazado 

envió una carta que contenía los documentos correspondientes a su centro 

de labores; esto es, “Larco Mar S.A.”; sin embargo, el demandado 

argumentó que “no recibió los documentos pese a tener como prueba el 

cargo de recepción de la empresa antes descrita”; es así, que el 

accionante al advertir la mala fe con la que estaría actuando el emplazado, 

decidió remitirle una “Carta Notarial el día catorce de noviembre del 2,000”, 

en la cual “adjuntó nuevamente la documentación legal de los inmuebles”.

 Asimismo, “LP HOLDING S.A.” a través de la “Carta Notarial de fecha 

veinte de noviembre del 2,000”, puso de conocimiento a don Martínez 

Rodríguez que se encontraba pendiente “el pago de una letra de cambio 

ascendente a la suma de $ 28,712.78 Dólares Americanos”, la misma que 

venció “el día treinta y uno de octubre del 2,000”, solicitándole que “en el 

plazo de tres días se apersone a las instalaciones de la empresa para que 

refinancie el saldo pendiente” de pago mediante la aceptación de una
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nueva “letra de cambio”; sin embargo, éste hizo caso omiso a la 

comunicación referida, dado que no se apersonó a las oficinas de la 

demandante para refinanciar la deuda ni cumplió con pagarla. 

 Tal es así, que la parte accionante nuevamente le remitió “Carta Notarial 

al demandado el día veinticinco de enero del 2,001”, indicándole que 

habiendo la empresa cumplido con todas las obligaciones asumidas en el 

contrato, se le otorgaba el plazo de cuarenta y ocho horas a efectos de 

que cumpla con pagar el íntegro del precio de venta adeudado, “incluyendo 

intereses y gastos generados”, en todo caso de no cumplir lo pactado se 

procede de puro derecho a resolver el “Contrato de Compra Venta con 

Reserva de Propiedad”. Pese a ello, el encartado omitió dar respuesta a 

los requerimientos incoados por la parte demandante; por lo que, “el 

accionante amparándose en la cláusula octava del citado contrato”, con 

“fecha quince de febrero del 2,001 envió otra Carta Notarial al demandado”, 

en la que le comunicaba que se daba por “Resuelto de Pleno Derecho el 

contrato por incumplimiento de obligación de pago” por parte del 

encartado, solicitándole además que en el plazo de setenta y dos horas 

desocupe los inmuebles.

 Cabe señalar, que la parte demandante “LP HOLDING S.A. con fecha 

veintisiete de abril del 2,000 invitó a la parte demandada al Centro de 

Conciliación de la Pontificia Universidad Católica del Perú” a fin de que 

puedan solucionar sus controversias; sin embargo, el emplazado no 

concurrió a las dos citaciones programadas; por lo que, el demandante se 

vio obligado a interponer la demanda.

 
 “Fundamentos de Derecho”

 Código Civil: Artículos 1562° y 1583°. 

 Código Procesal Civil: Artículos 546° inciso 4, 585° y 586°. 
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 “Vía Procedimental”

 
“El accionante propone que la vía idónea para la tramitación de los 

presentes actuados es el “proceso SUMARISIMO” de conformidad con lo 

dispuesto en el “artículo 546° inciso 4 del Código Procesal Civil”. 

 
 “Medios Probatorios”

 “Contrato de Compra Venta con Reserva de Propiedad suscrito entre las partes 

con fecha 27 de setiembre de 1,995”.

 “Carta de fecha 31 de agosto del 2,000, con la cual se demostraría que 

la empresa “Larco Mar S.A”, lugar donde labora el demandado recibió 

dicha carta conteniendo los documentos de los inmuebles materia de 

venta”.

 “Carta Notarial de fecha 14 de noviembre del 2,000, en la cual se 

acreditaría que el encartado recibió nuevamente los documentos legales 

de los predios materia de Litis”.

 “Carta Notarial recibida por el demandado el día 20 de noviembre del 

2,000, cuyo tenor señalaba que éste mantenía una deuda pendiente con 

la empresa LP HOLDING S.A.; esto es, una letra de cambio por el monto 

de $ 28,712.78 Dólares Americanos”.

 “Carta Notarial de fecha 25 de enero del 2,001, en la cual se otorgó al 

demandado el plazo de cuarenta y ocho horas a fin que cumpla con 

cancelar el íntegro del precio de venta adeudado, caso contrario 

resolverían el contrato”.

 “Carta Notarial cursada el día 15 de febrero del 2001, documento que 

daba por Resuelto de Pleno Derecho el contrato por incumplimiento de 

la obligación de pago por parte del demandado y se le concedió el plazo 

de setenta y dos horas para que desocupe los inmuebles”.

 “Copia Literal de la Ficha N° 1720520 del Registro de la Propiedad 

Inmueble de Lima, perteneciente al Departamento N° 402, ubicado en el 

piso “1” del módulo “4” del Conjunto Habitacional “Las Lomas”, situado 

en Calle Paseo del Prado N° 110 – La Molina”.
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 “Copias Literales de las Fichas nos 1720499 y 1720500 del Registro de 

Propiedad Inmueble de Lima, correspondiente a los estacionamientos 29 

y 30; respectivamente, ambos ubicados en Calle Paseo del Prado N° 110

– La Molina”. 

 “Copia de la solicitud de conciliación de fecha 27 de abril del 2001, 

realizado ante el Centro de Conciliación de la Pontificia Universidad 

Católica del Perú”.

 “Copia Legalizada de la constancia de asistencia al Centro de 

Conciliación de fecha 04 de mayo del 2,001”.

 “Copia Legalizada del Acta de Conciliación N° 116, suscrito por la 

Conciliadora de dicho centro de conciliación”.

 
 “OTROSIS DIGOS”

- “En el primer otrosí, la parte accionante designa a tres procuradores de su 

Estudio Jurídico a fin que realicen lectura de los actuados, así como a la 

revisión de notificaciones por notas”. 

- “En el segundo otrosí, el demandante confiere las facultades 

generales de representación a la letrada que suscribe el escrito 

postulatorio, conforme a lo señalado en el artículo 80° del Código 

Procesal Civil.” 



 

2. “COPIA DE LA DEMANDA” 
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3. “CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA” 
 

El Centro de Distribución General de la Corte – CDG – Juzgados Civiles 

recibió la demanda presentado por la “empresa LP HOLDING S.A.” y le 

asignó el número 2001-14952, seguidamente distribuyó los actuados al 

Veintiún Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, Judicatura que calificó 

negativamente la demanda; toda vez, que mediante resolución 01 de fecha 

siete de junio del 2,001 declaró INADMISIBLE la misma, dado que el 

recurrente ofreció como medio probatorio la “carta de fecha treinta y uno de 

agosto del 2,000” recibida por la empresa “Larco Mar S.A.”; sin embargo, no 

cumplió con adjuntar a los recaudos; asimismo, señaló que el demandante 

no ha cumplido con acreditar con medios probatorios el cambio de 

nomenclatura del proyecto inmobiliario “Conjunto Habitacional Las Lomas”, 

por el cual se tuvo que entregar el “Departamento N° 402 y no el N° 401” al 

demandado, concediéndole el plazo de tres días hábiles para que cumpla 

con subsanar las omisiones advertidas. 

 
No obstante a ello, la parte demandante a través del escrito de fecha veinte 

de junio del 2,001 cumplió con subsanar las anotaciones incurridas; por lo 

que, a través de la resolución 02 de fecha veintidós de junio del 2,001, el 

Juzgado emitió el AUTO ADMISORIO de demanda de Desalojo por 

Resolución de Contrato, la misma que se tramitaría bajo los alcances del 

proceso SUMARISIMO, corriéndose traslado al demandado Carlos Augusto 

Martínez Rodríguez a fin que en el plazo de cinco días conteste la demanda, 

bajo apercibimiento de declararse su rebeldía; asimismo, se tuvo por ofrecido 

los medios probatorios y dispone tener presente los otrosíes. 



 

4. “INSERTO COPIA DEL AUTO ADMISORIO” 
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 “EMPLAZAMIENTO” 
 

“El Veintiún Juzgado Civil de Lima, procedió a notificar mediante cédula de 

notificación al demandado Carlos Augusto Martínez Rodríguez con fecha dos 

de julio del 2001, acompañando copia de la demanda, anexos, escrito de 

subsanación y resolución admisoria”. 



 

 
 
 

“La parte demandada Carlos Augusto Martínez Rodríguez mediante escrito 

de fecha nueve de julio del 2,001, formula cuestionamiento probatorio en la 

modalidad de tacha de documentos; asimismo, contesta y contradice todos 

los extremos de la demanda interpuesta por LP HOLDING S.A.”. 

 
 “Cuestionamiento Probatorio – Tacha de Documentos” 

 
 

“El encartado cuestiona los medios probatorios ofrecidos por la parte 

demandante; esto es, la Carta de fecha treinta y uno de agosto del 2,000, 

las Cartas Notariales de fechas catorce y veinte de noviembre del 2,000  y 

las Cartas Notariales de fechas veinticinco de enero y quince de febrero 

del 2,001, señalando que dichos documentos no han sido recibidos por su 

persona; por lo tanto, no ha surgido efecto legal alguno por cuanto han 

sido dirigidos a un domicilio distinto al consignado en las cláusulas del 

contrato, en la cual señaló como su domicilio Calle Miguel de Unamuno N° 

247 – San Miguel; por ende, la parte demandante tenía como obligación 

dirigir correctamente las Cartas Notariales máxime si se expresó que 

cualquier comunicación o notificación judicial o extrajudicial a la que 

hubiera lugar se emplazaría al domicilio consignado en la celebración del 

contrato”. 

 
- Ampara el cuestionamiento probatorio formulado en el artículo 300º 

del Código Procesal Civil. 

 
 “Medios Probatorios de la Tacha de Documentos” 

 “El Contrato de Compra Venta de fecha 27 de setiembre de 1,995, 

con la cual se demostraría el domicilio consignado por las partes en 

la celebración del contrato”. 

5. “EXPOSICIÓN RESPECTO A LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA” 
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 “La demanda y sus recaudos, en la cual se advierte que las Cartas 

Notariales han sido dirigidas a una dirección distinta a la pactada 

en el contrato”. 

 
 “Contestación y Contradicción de la Demanda” 

Por su parte el emplazado niega y contradice todos los extremos de la 

demanda, señalando que para que haya operado una resolución 

contractual, el accionante previo a resolver de pleno derecho el contrato 

ante incumplimiento de pago por parte del comprador debió intimarlo por 

el plazo de diez días conforme lo establece el artículo 1430° del Código 

Civil; sin embargo, ello no ha sucedido, dado que “no ha recibido 

comunicación alguna por la parte interesada y que tomó conocimiento 

por el tenor de la demanda que las comunicaciones fueron dirigidas a un 

domicilio indistinto a la estipulada en el contrato”; por lo tanto, aduce que 

no habría operado resolución contractual, solicitando que la Judicatura 

declare infundada la demanda con expresa condena de costas y costos. 

 
 “Medios Probatorios de la Contestación de Demanda”

 “La demanda y sus anexos, con la se demostraría que todas las 

documentaciones fueron cursadas a un lugar distinto al estipulado 

en el contrato; por lo tanto, no han sido recibidas por su persona”. 

 
 “OTROSÍS DIGOS”

- “En el primer otrosí, la parte demandada otorga las facultades 

generales de representación al letrado que suscribe el escrito de 

contestación, asimismo señala su domicilio procesal”. 

- “En el segundo otrosí, el encartado precisa haber adjuntado aranceles 

judiciales por ofrecimiento de prueba y por cédulas de notificación”. 
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 “CALIFICACIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA” 
 
 

El Juzgado al examinar el escrito de contestación de demanda y al verificar 

este cumple con los requisitos señalados en nuestra norma procesal, expidió 

la resolución tres de fecha diez de julio del 2,001; en la que resolvió tener 

por absuelto el “trámite de contestación” de la demanda formulada por Carlos 

Augusto Martínez Rodríguez, teniéndose por ofrecidos los medios 

probatorios que presentan; y, en cuanto al “cuestionamiento probatorio en la 

modalidad de tacha de documentos se tiene por propuesta”, lo que se deberá 

tener presente para la audiencia que se llevaría a cabo el día seis de 

setiembre del 2,001 a horas 10:00 de la mañana -hora exacta; asimismo, se 

tiene presente los otrosíes, corriéndose traslado a las partes procesales con 

la fecha de audiencia señalada. 



 

6. “INSERTO COPIA DE LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA” 
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7. “CONTENIDO DE LA AUDIENCIA ÚNICA” 

El día programado para la diligencia se hicieron presentes a la misma, el 

apoderado legal de la parte demandante LP HOLDING S.A., dejándose 

constancia de la inasistencia del demandado, continuándose con la 

diligencia indicada. 

 
 “Saneamiento Procesal” 

“El Juzgado luego de haber instalado la audiencia, emitió la resolución 04 

señalando que al no haberse deducido excepciones ni defensas previas; 

por ende, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 465° del Código 

Procesal Civil declaró la existencia de una relación jurídica procesal valida 

entre las partes por ende SANEADO EL PROCESO”. 

 
 “Etapa de Conciliación” 

“La misma que no se pudo llevar a cabo dado a la inasistencia del 

emplazado”. 

 
 “Fijación de Puntos Controvertidos” 

- Establecer si “habría operado la resolución del contrato del predio 

materia de Litis”. 

- “Determinar si la parte accionante ostenta la titularidad del bien 

materia de controversia”. 

 
 Cabe precisar, que en el acto de audiencia se corrió traslado al apoderado 

de la parte demandante a fin que absuelva la tacha de los medios probatorios 

formulados por el demandado, abogado que alega evidenciar mala fe por 

parte de éste, ya que las cartas notariales han sido remitidas al mismo 

domicilio que se notificó la demanda.

 
 “Admisión de los medios probatorios del cuestionamiento 

probatorio” 
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Se admitieron como medios probatorios de la tacha de documentos, lo 

siguiente: 

 “El Contrato de Compra Venta de fecha 27 de setiembre de 1,995, 

con la cual se demostraría el domicilio consignado por las partes en 

la celebración del contrato”. 

 “La demanda y sus recaudos, en la cual se advierte que las Cartas 

Notariales han sido dirigidas a una dirección distinta a la pactada en 

el contrato”. 

 
 “Admisión de los medios probatorios de la pretensión” 

 
a) Admisión de medios probatorios de la parte demandante: Se 

admitieron los siguientes medios probatorios: 

 “El mérito de la Carta de fecha 31 de agosto del 2,000”. 

 “El mérito de la Carta Notarial de fecha 14 de noviembre del 2,000”. 

 “El mérito de la Carta Notarial recibida por el demandado el día 20 

de noviembre del 2,000”. 

 “El mérito de la Carta Notarial de fecha 25 de enero del 2,001”. 

 “El mérito del Contrato de Compra Venta con Reserva de Propiedad 

suscrito entre las partes con fecha 27 de setiembre de 1,995”. 

 “El mérito de la Copia Literal de la Ficha N° 1720520 del Registro 

de la Propiedad Inmueble de Lima”. 

 “El mérito de las Copias Literales de las Fichas nos 1720499 y 

1720500 del Registro de Propiedad Inmueble de Lima”. 

 “El mérito de la copia de la solicitud de conciliación de fecha 27 de 

abril del 2001, realizado ante el Centro de Conciliación de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú”. 

 “El mérito de la copia Legalizada de la constancia de asistencia al 

Centro de Conciliación de fecha 04 de mayo del 2,001”. 

 “El mérito de la copia Legalizada del Acta de Conciliación N° 116”. 

 

 
b) Admisión de medios probatorios de la parte demandada: 
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Se RECHAZA los medios probatorios al no haber precisado cuales son 

los que ofrece”. 

 
 “Uso de la palabra” 

El Juzgado concede el uso de la palabra al abogado de la parte accionante, 

quien el término concedido por ley expuso sus argumentos, dejándose 

constancia de ello. 

Finalizado el informe oral, la Judicatura concluyó la diligencia señalando que 

se reserva el derecho a emitir sentencia. 



 

8. “LA SENTENCIA” 
 
 

“El Veintiún Juzgado en lo Civil de Lima emite Sentencia a través de la 

resolución 10 de fecha veintinueve de agosto del 2,002” y que al realizar la 

valoración de los hechos expuestos en la demanda, expresó que el 

demandado no ha cuestionado la posesión que ejerce sobre los bienes 

materia del conflicto, sino que cuestiona no haber recibido la comunicación 

en donde se le da a conocer la resolución de pleno derecho del contrato de 

compra venta, las mismas que han sido enviadas a una dirección que no 

correspondía al contrato de compra venta. Ahora bien, la Judicatura emite 

pronunciamiento en relación al cuestionamiento probatorio de tacha 

formulada a las “Cartas Notariales” que fueran remitidos por el demandante, 

indicando que la tacha debió sustentarse en la ineficacia por falsedad de un 

documento o por nulidad del mismo cuando resulte la ausencia de una 

formalidad esencial que la ley prescribe “bajo sanción de nulidad”; no 

obstante, el emplazado no ha cumplido con sustentar la cuestión probatoria, 

considerando que la “tacha debe ser desestimada”. 

 
Respecto a la materia controvertida; esto es, “la restitución de los bienes 

inmuebles constituido por el Departamento N° 402 del piso 01 del módulo 04 

y los estacionamientos “29 y 30” del Conjunto Habitacional Las Lomas”, 

ubicados en Calle Paseo del Prado N° 110- La Molina, el Juzgado se 

pronuncia que el demandado en su escrito de contestación de demanda 

alego que no recibió Carta Notarial alguna que le comunicaba la “resolución 

contractual y que la misma fue dirigida a un domicilio distinto al estipulado 

en el contrato pese a que en dicha celebración se estableció los domicilios 

en la que las partes serían notificados sea judicial o extrajudicialmente”. 

Pese a ello, el Órgano Jurisdiccional sostuvo que la comunicación de la 

resolución se cursó al predio en litis; por lo tanto, constituyendo el domicilio 

la residencia habitual de la persona en un lugar, éste tenía conocimiento ya 

que se encontraba en posesión del mismo desde la fecha en que se hizo su 

entrega más aún que la notificación de la 



 

32 

 

demanda fue dirigida a la misma dirección que se notificó la resolución del 

contrato; en tal sentido, expresa haber producido sus efectos legales 

conforme lo establece el artículo 1430° del Código Procesal Civil, máxime si 

en la cláusula octava del referido contrato se estipulo que el vendedor puede 

resolver de pleno derecho el contrato ante incumplimiento de pago por parte 

del comprador, afirmación que el encartado no ha discutido haber incumplido 

con el pago total del precio; en consecuencia, el Juez considera que resulta 

exigible que el demandado restituya los inmuebles entregados en virtud al 

contrato resuelto, ya que el demandante ostenta la titularidad de los predios; 

y, “falla declarando IMPROCEDENTE la tacha formulada por el demandado 

y FUNDADA la demanda, ordenando a que don Carlos Augusto Martínez 

Rodríguez en el plazo de seis días restituya al accionante los inmuebles 

cuestionados, con costas y costos del proceso”. 



 

9.“INSERTO COPIA DE LA SENTENCIA” 

 



34 
 

 

 

 

 



35 
 

 

 

 

 



36 
 

 

 

 

 



37 
 

 

 

 

 



38 
 

 

 

 

 



 

10. “RECURSO DE APELACIÓN” 
 
 

El abogado del demandado interpuso Recurso de Apelación contra la 

Sentencia recaída en la resolución N° 10 de fecha veintinueve de agosto del 

2,002, la misma que fue emitida por el 21° Juzgado Especializado en lo Civil 

de Lima, señalando que los errores de derecho en que se ha incurrido, es 

que el Juzgado “no ha valorado el domicilio pactado en el contrato”, lugar 

que debió destinarse la comunicación que expresaba la resolución 

contractual, refiriendo que “la Judicatura considera que luego de la venta del 

bien a su persona, el predio se convirtió en su residencia habitual” aplicando 

el “artículo 1430° del Código Procesal Civil” como si fuera el único supuesto 

que contempla la norma, alegando que no se ha tenido en cuenta que las 

partes en uso de autonomía privada han pactado un domicilio específico, 

lugar que debió dirigirse la misiva Notarial que comunicaba la resolución 

contractual, lo que debe primar a falta de norma imperativa que lo prohíba; 

por lo tanto, considera que “no ha operado resolución alguna, ya que las 

comunicaciones fueron dirigidos a un domicilio distintito al pactado”. 

 
 “CONCESORIO DEL RECURSO DE APELACIÓN” 

 
 

“Por resolución número 11 de fecha doce de setiembre del 2,002, el Juzgado 

emite el auto que resuelve conceder la apelación con efecto suspensivo, 

ordenando que se eleven los actuados al Superior Jerárquico, la misma que 

fue notificada a los sujetos procesales”. 

 
 

Tal es así, que mediante oficio N° 2001 – 14952 J.E.C.L. de fecha veinticinco 

de setiembre del 2,002, dirigido al Presidente de la Quinta Sala Civil de Lima 

se elevaron los autos al Superior, Sala que a través de la resolución 01 de 

fecha uno de octubre del 2,002, emitió su decreto en la que indica haber 

recibido los autos y señalo fecha para la vista de la causa 
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el día veintidós de noviembre del 2,002 a horas 09:00 de la mañana, 

notificándose para tal efecto a las partes, quienes solicitaron el uso de la 

palabra, la misma que fuese concedida mediante resoluciones 02 y 03 de 

fecha dieciocho de octubre del 2,002. 



 

 

 

11. “SENTENCIA DE VISTA EMITIDA POR LA SALA CIVIL DE LA 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA” 

 
 

El Superior Jerárquico considera que para que haya desalojo por resolución 

de contrato, “se parte que el contrato haya sido resuelto”; por lo tanto, al 

analizar la Sala la “cláusula octava” en la cual se establece que para que 

haya resolución contractual se debe “intimar por el plazo de diez días al que 

incumplió con el mismo”; sin embargo, luego de haber observado las cartas 

notariales concluyó que no hubo intimación, por ende el “contrato no está 

resuelto”; en tal sentido, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 200° 

del Código Procesal Civil, “resuelve REVOCAR la sentencia que declara 

fundada la demanda, declarándola improcedente”.



 

 
 
 

12. “INSERTO EN COPIA LA RESOLUCIÓN EXPEDIDA POR 
LA SALA ESPECIALIZADO EN LO CIVIL” 

 



 

13. “RECURSO DE CASACIÓN” 
 
 

El representante legal de la parte demandante interpone Recurso de 

Casación contra la Sentencia de Vista emitida por la Quinta Sala Civil de 

Lima, sustentando su recurso en lo siguiente: 

 
- La contravención a las normas que garantizan el derecho a un debido 

proceso: señalando que la sentencia expedida por la Sala Civil ha 

sido motivada defectuosamente, ya que es incoherente y 

contradictoria, al no establecer si la demanda es rechazada por ser 

improcedente o por ser infundada, ya que no se ha precisado causal 

alguna y que solo se amparó en el artículo 200° del Código Procesal 

Civil, vulnerando su derecho al debido proceso establecido en el 

inciso 3) del artículo 122° del Código Procesal Civil más aún que 

existe una grave afectación a la motivación de la sentencia, el cual 

es indispensable para el cumplimiento del debido proceso. 

 
Que, mediante resolución 05 de fecha veinte de diciembre del 2,002, la Sala 

Civil admitió el recurso de casación interpuesto por LP HOLDING S.A, y 

seguidamente elevó los autos a la Sala Civil de la Corte Suprema. En tal 

sentido, La Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, mediante resolución 

de fecha veintisiete de enero del 2,003, resolvió declarar PROCEDENTE el 

recurso de Casación interpuesto contra la sentencia de vista. 



 

 

 

 
 
 

La Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema al respecto sostiene que en la 

resolución de vista expedida por la Sala Civil, se evidencia incongruencias 

entre lo considerado y lo resuelto, ya que la resolución impugnada carece de 

debida motivación, por cuanto a emitido pronunciamiento sobre el fondo del 

asunto en relación a la improbanza de la pretensión, lo que condujo a que 

declare infundada la demanda; no obstante, considera que se debió precisar 

cuál fue el fundamento de derecho material de acuerdo a lo exigido en el 

inciso 3) del artículo 122° Código Procesal Civil así como de precisar en qué 

supuestos del artículo 427° del referido cuerpo normativo declara la 

improcedencia, advirtiendo que se ha contravenido el debido proceso, 

declarando: “FUNDADO el recurso de casación; en consecuencia, NULA la 

sentencia de vista, ordenando a que la Sala Especializado en lo Civil emita 

nuevo fallo con arreglo a ley”, seguidamente dispusieron la publicación de la 

sentencia casatoria en el diario “El Peruano”. 

14. “SENTENCIA DE CASACIÓN EXPEDIDA POR LA CORTE SUPREMA” 
 



 

15. “INSERTO LA SENTENCIA CASATORIA EMITIDO POR LA 
SALA CIVIL DE LA CORTE SUPREMA” 
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16. “CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA CASATORIA” 
 

Cabe indicar, que a través del oficio de fecha seis de setiembre del 2,003, la 

Sala Suprema devolvió los actuados a la Quinta Sala Civil de la Corte 

Superior, adjuntando copia de la resolución expedida por el Tribunal 

Supremo; tal es así, que mediante resolución 06 de fecha ocho de agosto del 

2,003, la Sala Superior recibió los actuados, señalando fecha para la vista de 

la causa, resolución que fue notificado a la casilla procesal de los abogados 

de los sujetos procesales, letrados que solicitaron el uso de la palabra, la 

misma que fuera concedida mediante resoluciones 07 y 08 de fecha veinte y 

veintiuno de agosto del 2,003. 

 
Ahora bien, la Sala Civil en cumplimiento a lo ordenado por la Corte Suprema, 

emitió nuevo fallo con arreglo a Ley, considerando que para que el Juzgado 

ordene la restitución de los predios, debió advertir si la parte accionante tenía 

derecho o no a exigir la restitución de los inmuebles, debiendo evaluar si la 

resolución del contrato celebrado entre las partes había o no surtido efecto 

con el demandado y si era exigible por parte del emplazado la restitución de 

los bienes, decisión con el cual discrepa el Colegiado Superior, señalando 

que la Judicatura no tuvo en cuenta que para ejecutar el contrato de compra 

venta con reserva de propiedad, el encartado señaló un domicilio especial, el 

cual ha sido omitido por el demandante, ya que direcciono la comunicación 

extrajudicial que contenía la resolución contractual a un domicilio indistinto al 

pactado; por lo tanto, consideran que la declaración de resolución de pleno 

derecho que contenía la carta notarial del día doce de febrero del 2,001, no 

ha surtido efecto para el demandado, dado que no ha sido cursado a la 

dirección señalada en el contrato antes descrito; en tal sentido, 

“REVOCARON la sentencia expedida por el Juzgado de Primera Instancia, 

que declara fundada la demanda, REFORMANDO la misma, declararon 

INFUNDADA la demanda”. 



 

 
 

17. “INSERTO COPIA DE LA SENTENCIA EXPEDIDA POR 
LA SALA CIVIL EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO POR 
LA CORTE SUPREMA” 
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18.DOCTRINA 

INCUMPLIMIENTO: 

“(…) Un aspecto que merece considerarse es el relativo a la extensión del 

incumplimiento. Dicho en otras palabras, en principio y como regla general, 

este incumplimiento debe ser total para que se justifique la resolución de 

contrato. Empero, no debemos apartarnos del principio de la buena fe que 

inspira los contratos, y dentro de este criterio, creemos que cuando la 

prestación haya sido casi totalmente satisfecha o el incumplimiento 

defectuoso sea de escasa relevancia, el juez podría negarle al actor el 

derecho a la resolución y limitarse a exigirle al demandado su cumplimiento 

(…).”1 

 
CLÁUSULA RESOLUTORIA EXPRESA DEL CONTRATO: 

“(…) La resolución a la que nos estamos refiriendo tiene que haber sido 

contenido en forma expresa y con fines de seguridad jurídica, la prestación 

que se incumple debe haber sido establecida con la mayor precisión posible. 

Este es uno de los medios contractuales más eficaces para lograr que se 

ejecuten las obligaciones, pues funciona de un modo automático y no es 

necesario que el perjudicado por el incumplimiento recurra al Poder Judicial 

(…).”2 

 
POSIBILIDAD DE LAS PARTES PARA RESOLVER EL CONTRATO: 

“La posibilidad que tienen las partes para resolver un contrato de pleno 

derecho constituye un supuesto regulado y permitido por nuestra legislación. 

Así, el artículo 1430° del Código Civil establece que “puede convenirse 

expresamente que el contrato se resuelva 

 
 
 
 
 
 

1 SCHREIBER PEZET, Max Arias. Exegesis del Código Civil Peruano de 1984 – Contratos: Parte General, Tomo 
I, Segunda Edición 1987. Ediciones Studium, Lima – Perú, pág. 168 
2 SCHREIBER PEZET, Max Arias. Exegesis del Código Civil Peruano de 1984 – Contratos: Parte General, Tomo 
I, Segunda Edición 1987. Ediciones Studium, Lima – Perú, pág.172 
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cuando una de las partes no cumple determinada prestación a su cargo, 

establecida con toda precisión”. Se trata de un supuesto en virtud del cual las 

partes han convenido en la posibilidad de declarar resuelta extrajudicialmente 

la relación obligacional que las vincula, evitando así el costoso trámite de 

acudir a los tribunales a fin de obtener similar resultado. El mismo precepto 

agrega, en su segundo párrafo, que “la resolución se produce de pleno 

derecho cuando la parte interesada comunica a la otra que quiere valerse de 

la cláusula resolutoria”. Sin embargo, día a día encontramos cláusulas 

contractuales donde las partes han estipulado que para la resolución de 

pleno derecho bastará con el mero envío de la carta resolutoria, siendo ésta 

efectiva no desde su entrega al destinatario (como lo indica el precepto) sino 

desde su emisión.”3 

 
DECLARACIONES RECEPTICIAS: 

“Las declaraciones recepticias son aquellas que están dirigidas a un 

destinatario o a destinatarios específicos y predeterminados por el declarante 

porque sólo frente a tales destinatarios tiene relevancia la declaración de que 

se trate. En consecuencia, a diferencia de las declaraciones no recepticias 

(es decir, las que están destinadas a un conjunto de personas no 

determinadas o al público en general), las primeras producen efectos 

jurídicos desde que llegan a la dirección del destinatario a menos que éste 

pruebe haberse encontrado sin su culpa en la imposibilidad de conocer la 

declaración cuando ésta llegó a su destino. La lógica que se encuentra detrás 

de estas disposiciones es atender el interés del destinatario de una 

declaración que sólo a él le interesa, de modo que los efectos, sobre todo los 

desfavorables o desventajosos, no se desencadenen en su esfera jurídica si 

no toma primero conocimiento de que ello ocurrirá o si, por lo menos, no tiene 

oportunidad de informarse”.4 

 
 
 

3 OSTERLING PARODI, Felipe – Profesor de la Pontificia Universidad Católica del Perú. RESOLUCIÓN POR 
INCUMPLIMIENTO, PENAS OBLIGACIONALES Y FRAUDE A LA LEY. 
4 FORNO FLÓREZ, Hugo. “El Plazo Esencial y la Tutela Resolutoria en estudios sobre el Contrato Privado en 
General”. Lima: ARA Editores, 2003, pág. 955 y 956. 
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CONOCIMIENTO DEL VÍNCULO CONTRACTUAL: 

“El sistema del conocimiento ha sido considerado como el más adecuado a 

la lógica jurídica, porque no se puede admitir que un sujeto quede obligado 

voluntariamente sin tener conocimiento de la existencia del vínculo. (...) Sin 

embargo, se ha considerado que lo relevante para efectos de generar la 

presunción de conocimiento es el arribo de la declaración a la esfera de 

conocibilidad del destinatario, de forma tal que éste se encuentre en 

condición de conocer la aceptación; el efecto de ello es que sólo la mediación 

de una fuerza mayor podría desvirtuar la presunción”.5 

 
 

RESOLUCIÒN CONTRACTUAL DE PLENO DERECHO: 

“La aplicación de este régimen a la comunicación de resolución contractual 

de pleno derecho es plenamente justificada y razonable, toda vez que 

respeta el beneficio del plazo que se otorga a la parte que incumple. En 

efecto, de acuerdo con este principio, el plazo siempre juega a favor del 

deudor. De este modo, aun cuando se hubiese expedido el documento por el 

cual se declara la resolución del contrato, el destinatario de dicha 

comunicación tiene a su favor el tiempo que ésta demore en llegar a su 

destino a efectos de cumplir con la prestación a su cargo. Es por ello que 

esta declaración “sirve para impedir que la cláusula obre mecánicamente y 

salvaguarda al cumpliente de la desventaja de la resolución automática en 

los casos en que desapareciese su interés en tal resolución y subsistiese el 

interés en el cumplimiento, aunque fuese tardío; la falta de declaración sirve 

precisamente para tal objeto. Además, antes que el derecho habiente declare 

que quiere valerse de la cláusula resolutoria, el deudor está siempre en 

condiciones de purgar la mora y, por lo tanto, de cumplir tardíamente”.6 

 
 
 
 

5 DI MAJO, Adolfo. “La Celebración del Contrato - Estudios sobre el Contrato Privado en General”, Lima: ARA 
Editores, 2003, pág. 201 y 202. 
6 MESSINEO Francesco. “Doctrina General del Contrato”, Tomo II, Buenos Aires: Ediciones Jurídicas Europa- 
América, pág. 531. 
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ELECCIÒN DE VIA EN LA RESOLUCIÒN DEL CONTRATO: 

“Es obvio que el demandante de resolución no podrá variar su demanda en 

el sentido de exigir al demandado el cumplimiento de su prestación, desde 

que la ley no permite a éste hacerlo. Sería necesario que el demandante de 

resolución se desistiera de su demanda y, admitido el desistimiento, 

entablara una nueva demanda de cumplimiento (...). Caso contrario se 

atentaría contra el conocido adagio que establece que elegida una vía, no se 

da curso a otra”.7 

 
EFICACIA DE LA RESOLUCIÒN: 

“La cláusula resolutoria se produce como consecuencia del incumplimiento 

previsto en la cláusula, pero es eficaz hasta que la parte que es fiel, mediante 

declaración en ese sentido, le concede su efecto resolutorio, el cual actúa de 

pleno derecho, es decir que en tanto la parte fiel no comunique a la infiel que 

quiere valerse de la cláusula resolutoria, si bien la relación jurídica 

obligacional creada por el contrato queda resuelta por razón del 

incumplimiento, sigue produciendo efectos mientras la parte fiel no haga la 

comunicación. A partir de lo expuesto, señala que para que el pacto 

comisorio produzca efectos se requieren dos presupuestos: i) el 

incumplimiento previsto en el pacto; ii) la comunicación cursada por la parte 

fiel a la infiel de querer valerse de la resolución”.8 

 
CLÀSULA DEL CONTRATO CON PRESTACIONES RECIPROCAS: 

“El pacto comisorio o cláusula resolutoria expresa es una cláusula del 

contrato con prestaciones recíprocas en virtud del cual se conviene que el 

contrato quedará resuelto cuando una o cualquiera de las partes no ejecuta 

determinada prestación a su cargo, agregando dicho autor que la cláusula 

resolutoria expresa constituye un mecanismo resolutorio que ha sido 

 
 
 

7 DE LA PUENTE Y LAVALLE Manuel. “El Contrato en General Tomo IV. Lima: Fondo Editorial de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, 1993, pág. 307. 
8 DE LA PUENTE Y LAVALLE Manuel. “El Contrato en General Tomo IV. Lima: Fondo Editorial de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, 1993, pág. 309. 
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diseñado para lograr la resolución de un contrato de manera expeditiva sin 

necesidad de recurrir a la vía judicial”.9 

 
DIFERENCIAS ENTRE RESOLUCIÒN POR INCUMPLIMIENTO Y 

CLAUSULA RESOLUTORIA: 

 

“Entre la resolución por incumplimiento y la cláusula resolutoria expresa 

existen las siguientes diferencias: 1. La resolución por incumplimiento 

requiere que la parte fiel, ante el incumplimiento de la parte infiel a su cargo, 

opte por solicitar la resolución del contrato. (…) En cambio, tratándose de la 

cláusula resolutoria expresa, la opción por la resolución es adoptada por la 

parte fiel en el momento en que la hace valer. 2.- La resolución por 

incumplimiento tiene lugar cuando el juez establece que por haber faltado la 

parte infiel al cumplimiento de su prestación, procede la resolución del 

contrato. En el caso de la cláusula resolutoria expresa, la resolución se 

produce por el mero hecho del incumplimiento por la parte infiel de la 

prestación a su cargo, aun cuando solo cobra eficacia cuando la parte infiel 

invoca resolución; y, 3.- La resolución por incumplimiento se ventila en la vía 

judicial, mientras que la cláusula resolutoria expresa da lugar a que la 

resolución opere de pleno derecho, sin necesidad de intervención judicial.”10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 VÁSQUEZ OLIVERA Salvador. “Derecho Civil – Definiciones”. Ediciones Jurídicas del Sur. Arequipa- Perú. 1ª 
Edición. 1990, pág. 433 y 552. 
10 DE LA PUENTE Y LAVALLE Manuel. “El Contrato en General”, Comentarios a la Sección Primera del Libro 
VII del Código Civil. Tomo III, 2ª edición, Palestra Editores, Lima, 2003, pág. 12. 



 

19. JURISPRUDENCIA 

 

 Casación 3401-2014 Lima, publicado en El Peruano, 30-06-2016: 

Como se deduce del artículo 1428º del Código Civil, descrito en el 

considerando anterior, cuando en el contrato con prestaciones recíprocas 

una de las partes falta al cumplimiento de su prestación, total o parcialmente, 

la otra, si todavía tiene interés en la prestación no ejecutada, puede solicitar 

el cumplimiento, o sea que el deudor ejecute su prestación, o, si ya no tiene 

interés en dicha prestación, puede demandar la resolución del contrato, y en 

uno u otro caso, puede además exigir que se le indemnice por daños y 

perjuicios. 

 
 Casación 4233-2014 Lima Norte, publicado en El Peruano 01 – 08 - 

2016: 

En esa línea de ideas, la excepción de incumplimiento constituye un medio 

de defensa de fondo, que permite al contratante – a quien se le exige el 

cumplimiento de su prestación – negarse a cumplirla, quedando la misma 

suspendida hasta que el otro cumpla con la prestación a su cargo o garantice 

el cumplimiento de la misma. No obstante, dicha suspensión es una facultad 

de la parte que no incumpla, por lo que debe necesariamente ser invocada 

por ésta. En principio, que la excepción de incumplimiento contiene los 

siguientes requisitos: a) La existencia de un contrato bilateral; b) El 

incumplimiento del actor; y, c) Que la excepción no se oponga a la buena fe. 

En lo atinente al primer requisito, se refiere a que debe de tratarse de un 

contrato bilateral, que en su fase ejecutiva no contenga pacto respecto a un 

orden para el cumplimiento de prestaciones reciprocas, de modo que estas 

deben ejecutarse de manera simultánea. Respecto al segundo requisito, que 

la parte contra quien se opone a la excepción no haya ejecutado su 

prestación, cuando esta es exigible. El tercer requisito se vincula con que la 

excepción no se oponga a la buena fe. 
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 Casación Nº 4216-2007 – Lima, publicado en El Peruano 02-12-2009: 

El artículo 1428º del Código Civil establece que en los contratos con 

prestaciones reciprocas, cuando alguna de las partes falta al cumplimiento 

de su prestación, la otra parte puede solicitar el cumplimiento o la resolución 

de dicho contrato y, en uno u otro caso, la indemnización por daños y 

perjuicios. Como puede advertirse, la norma comentada está referida a un 

supuesto general de incumplimiento de la prestación, y en ninguno de sus 

extremos prevé la necesidad de que exista un contrato escriturado o 

“materializado” para poder dar lugar a su resolución, por lo que resulta 

evidente que la norma citada ha sido erróneamente interpretada por la Sala 

Superior, quien sin hacer mayores precisiones respecto a la procedencia de 

la resolución del contrato por incumplimiento de las prestaciones, desvía la 

materia controvertida al análisis de aspectos netamente probatorios, 

sustrayéndose de su deber de administra justicia y resolver el conflicto de 

intereses con sujeción a un debido proceso. 

 
 Casación Nº 2007-2013 Callao, publicado en El Peruano, 02-03-2015 

Para que proceda la resolución judicial de contrato la parte solicitante debe 

acreditar haber cumplido la prestación a su cargo, y que la otra parte no haya 

cumplido con su contraprestación. 

 
 Casación Nº 962-2004 Sullana, (S.C.T). publicado en El Peruano, 01-06- 

2006 

“… El hecho de que el artículo 1428º del Código Civil (…) contemple el 

derecho a la indemnización para cualquiera de los dos supuestos, vale decir, 

la exigencia del cumplimiento del contrato o la resolución del mismo, no 

significa el quantum indemnizatorio será en ambos casos el mismo, dado que 

en el primero, producto del cumplimiento del contrato habrá una 

contraprestación más la indemnización correspondiente, en cambio en el 

segundo, por la resolución no habrá contraprestación directa sino solo 

indemnización, el mismo que, entonces será en un monto mayor al fijado en 

el primer caso, puesto que comprenderá mayores elementos a resarcir, que, 
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entonces, la indemnización considerada por la Sala Revisora como 

reparadora también de la imposibilidad física de exigirse el cumplimiento de 

contrato, en modo alguno constituye una indemnización endeble, diminuta o 

inequitativa, (…) sino al amparo de la ley ante una situación especial …”. 

 
 Casación Nº 210-2007 Santa, (S.C.T). publicado en El Peruano, 02-09- 

2008 

“… El artículo 1428º del Código Civil, regula el mecanismo de la resolución 

del contrato por incumplimiento en los contratos con prestaciones recíprocas, 

en donde si alguna de las partes falto al cumplimiento de su obligación, la 

otra puede solicitar el cumplimiento o la resolución del contrato y en uno u 

otro caso la indemnización por daños y perjuicios, mecanismo del cual se 

encuentra habilitado el contratante legitimado afectado por el incumplimiento 

de la otra parte contratante y que por su parte si ha cumplido con su 

obligación, forma de actuar que es entendida como una manera de tutela en 

los contratos en donde rige la contraprestación entre las partes y con la 

finalidad de provocar la ineficacia del acto ante un incumplimiento…”. 

 
 IX PLENO CASATORIO, Casación Nº 4442-2015 Moquegua, Publicado 

en El Peruano 18-01-2017 

Este Supremo Tribunal, acorde con la normativa sobre la materia, considera 

que en tanto la resolución por incumplimiento puede producirse por vía 

judicial como extrajudicial, a los efectos de desestimar una demanda de 

otorgamiento de escritura pública no se precisas que se acredite la existencia 

de una sentencia firme que haya declarado resuelto el contrato que se 

pretende formalizar, sino que es suficiente que se acredite que el acreedor 

(demandado) actuó alguno de los mecanismos específicos de resolución 

extrajudicial (la resolución por intimación o la resolución por cláusula 

resolutoria expresa) y que en tal actuación concurrían los requisitos 

dispuestos por ley, específicamente, por los artículos 1429 y 1430 del Código 

Civil, respectivamente. 
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 Casación Nº 3401-2014 Lima, publicado en El Peruano 30-06-2016 

El contrato se resuelve sólo si el deudor no ejecuta su prestación en el plazo 

de gracia que le concede el acreedor para que cumpla. Si el deudor ha sido 

requerido por escrito para que ejecute su prestación concediéndole un plazo 

no menor de quince días, bajo apercibimiento de que una vez transcurrido 

inútilmente dicho tiempo, el contrato se tendrá por resuelto; si ese plazo se 

ha cumplido no cabe duda que el contrato está resuelto, por lo que el 

acreedor no podrá pretender cobrar ejecutando las garantías otorgadas por 

el deudor. 

 
 Casación Nº 3795-2014 Lambayeque, publicado en El Peruano 01-08- 

2016 

La sentencia fue declarada improcedente porque aplicando la norma 

recogida en el artículo 1430º del Código Civil, se resolvió el contrato 

aplicando la condición resolutoria expresa, y de ello quedó evidencia a través 

de la carta notarial de fecha diez de noviembre del dos mil ocho, sin que se 

advierta que tal resolución haya sido objeto de cuestionamiento alguno. En 

tal sentido, de los actuados queda claro que el contrato dejó de ser eficaz y 

si ello es así no resulta adecuado compelerse a cumplir con una formalidad 

de un acto jurídico ineficaz funcionalmente, por lo que de ninguna forma se 

han infringido las normas denunciadas. 

 
 Casación Nº 917-2012 Callao, publicado en El Peruano, 30-03-2016 

 
Invocar la excepción de incumplimiento, como medio de defensa de fondo se 

deben cumplir los siguientes requisitos: a) Existencia de un contrato con 

prestaciones recíprocas que deban cumplirse simultáneamente; b) 

Incumplimiento por el actor de su prestación; c) Falta de incumplimiento del 

excepcionante; y, d) buena fe. 



 

CONCLUSIONES 

 
La parte accionante presento la demanda de desalojo por Resolución de 

Contrato de Compra Venta con Reserva de Propiedad ante el Vigésimo 

Primer Juzgado Civil de Lima; sin embargo, la misma adolecía de requisitos 

formales, al no haber presentado como medio probatorio la carta notarial 

presentado a la empleadora del demandado así como no haber presentado 

medio probatorio alguno que acredite el cambio de nomenclatura del 

proyecto inmobiliario, siendo ello requisitos indispensables para que la 

Judicatura admita a trámite la demanda. 

La presente causa fue tramitado bajo los alcances del proceso Sumarísimo, 

ya que de acuerdo a su naturaleza se resuelven a la brevedad de su 

procedimiento por la urgencia y gravedad del asunto contencioso 

prescindiendo de formalidades. 

La suscrita no se encuentra conforme con la sentencia expedida por el 21º 

Juzgado Especializado en lo Civil de Lima; toda vez, que la Judicatura no 

tomo en cuenta que las partes al suscribir el contrato de compra venta con 

reserva de propiedad señalaron un domicilio al cual llegaría cualquier 

comunicación judicial o extra judicial; sin embargo, las misivas notariales 

fueron dirigidas a una dirección distinta a la estipulada. 

La parte demandante vulneró el derecho irrestricto a la defensa que 

correspondía al demandado; toda vez, que dirigió cartas notariales a 

domicilios distintos al estipulado en las cláusulas del contrato; por lo tanto, 

el demandado no tenía conocimiento de la resolución contractual. 

Estoy de acuerdo, con la segunda sentencia de vista expedida por la Quinta 

Sala Civil de Lima; toda vez, que protege el derecho de defensa del 

demandado al sostener que la carta notarial que contenía la resolución 

contractual no surte efecto para éste último, por cuanto no fue debidamente 

notificado a la dirección que señalo en el contrato. 



 

RECOMENDACIONES 

 
Para que pueda efectivizarse la Resolución del Contrato se debe intimar por 

el plazo de días al que incumplió con la obligación a fin que pueda surtir sus 

efectos legales, de lo contrario no cabera resolución alguna. 

 
Las comunicaciones judiciales o extra judiciales que se dirigen al obligado 

deberá realizarse en el domicilio consignado en las cláusulas del contrato a 

efectos de tenerse por válidamente notificado. 

 
La demanda de desalojo por Resolución del contrato solo podrán ser 

interpuestas por quien tenga legitimidad para hacerlo, de lo contrario el Juez 

de la causa declarará improcedente la demanda. 
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